RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002611, Ent. N° 2055/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relativas a la Licitación Publica Nº 2/2012, cuyo objeto es la contratación de servicio de conserjería y vigilancia para el Hospital de Rivera;
RESULTANDO: 1) que el período de ejecución del contrato es de un año a partir de la intervención por el Tribunal de Cuentas, el que se podrá prorrogar automáticamente por un año;

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 19 de diciembre de 2012, cometió a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado el gasto de $ 11:870.852,64, a favor de Joaka S.A.;
3) que por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 20 de marzo de 2013 se dispuso la adjudicación del llamado en la forma propuesta, constando al pie de la misma la intervención preventiva por la Contadora Delegada realizada con fecha 16/05/13;

4) que en esta oportunidad se remiten actuaciones relacionadas con la prórroga de la Licitación por el Ejercicio 2014, no adjuntándose Resolución del Ordenador;

5) que se adjuntan Documentos de Afectación N°000043 y su Modificación Nº 1, de fechas 17/02/14 y 24/03/14, por las sumas de $ 5:300.000 y $ 3:173.511 respectivamente, con cargo al Inciso 29, U.E. 025, Finan. 1.1, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 291;      
CONSIDERANDO: que la prórroga del llamado estaba prevista en el Pliego de Condiciones Particulares, por lo que el procedimiento no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto derivado de la prórroga, cometiendo a la Contadora Delegada, la verificación, previo al pago,  de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal, el cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan a cada caso;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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